
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso proveniente de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA la sentencia 
proferida el 27 de julio de 2021 sin condena en costas. Ordenó que las costas de primera 
instancia fueran a cargo de la parte demandante.   
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C., en providencia del 30 de septiembre de 2021 
mediante la cual REVOCÓ la sentencia proferida por este Despacho. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho de la presente instancia en la suma de $300.000 a cargo de la 
parte demandante. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_46__ Hoy_6 de mayo de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
caf019512069d802818df18dfe985ea7e85b1ad423551b9013c96869d4db987f 

Documento generado en 05/05/2022 04:58:53 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá D.C.,  cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2016-00213-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandante en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de GILMA ORTIZ DE RODRIGUEZ 
….………………………….…………....$300.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $  300.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_46__ Hoy  _6 de mayo de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 11001310503820170011100 
proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá con 
decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 18 de septiembre de 2019 condenando 
en costas a la parte actora en la suma de $1.000.000. Se confirman las costas fijadas en 
primera instancia en la suma de $250.000 a cargo de la parte demandante. 
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en providencia del 29 de octubre de 2021 quien 
CONFIRMÒ la sentencia de este Despacho. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_46__ Hoy 6 de mayo de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2017-00111-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandante en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de LAURA MILENA DIAZ ZULUAGA 
….………………………….…………....$250.000. 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de NOHORA LAURA MILENA DIAZ ZULUAGA  
…………………………………………$1.000.000 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $ 1.250.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

  
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_46__ Hoy   6 de mayo de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 



 
Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 6bf76f15299325e73363b8bcf47e8aaa2caa575c40701764b223aaee486eaf91 
Documento generado en 05/05/2022 04:59:41 PM 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 11001310503820190038900 
proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá con 
decisión que ADICIONA la sentencia proferida el 3 de septiembre de 2021 condenando en 
costas a las demandadas en la suma de $500.000 a cada una. Se confirman las costas 
fijadas en primera instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de cada una de las 
demandadas. 
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en providencia del 31 de enero de 2022 quien ADICIONÓ 
la sentencia de este Despacho. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_46__ Hoy 6 de mayo de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2019-00389-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandada en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de ANA TILCIA VILLAMIZAR BAUTISTA 
….………………………….…………....$2.000.000.  
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de CARMEN LEONOR VILLAMIZAR 
BAUTISTA ….………………………….…………....$2.000.000.  
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de ANA TILCIA VILLAMIZAR BAUTISTA 
….………………………….…………....$500.000.  
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de CARMEN LEONOR VILLAMIZAR 
BAUTISTA ….………………………….…………....$500.000.  
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $ 5.000.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

  
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_46__ Hoy   6 de mayo de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 



 
Firmado Por: 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 
Juzgado De Circuito 

Laboral 038 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 74129c349cd146f7201600b9a598c90e75d2812382558ad7852561aedf288bab 
Documento generado en 05/05/2022 05:00:08 PM 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 11001310503820190051800 
proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá con 
decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 17 de noviembre de 2020 sin condena 
en costas. Se confirman las costas fijadas en primera instancia en la suma de $500.000 a 
cargo de la demandante. 
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en providencia del 30 de noviembre de 2021 quien 
CONFIRMÒ la sentencia de este Despacho. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_46__ Hoy 6 de mayo de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2019-00518-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandante en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de JUSTINIANO SALGUERO SALGUERO 
….………………………….…………....$500.000 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $ 500.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

  
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_46__ Hoy   6 de mayo de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 48b5a7f9c1039e87731945a5a6b0e3e7a7ef9c4b821a9c12b7d24b11e19544d0 

Documento generado en 05/05/2022 05:00:34 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 11001310503820190066200 
proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá con 
decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 13 de julio de 2021 sin condena en 
costas. Se confirman las costas fijadas en primera instancia en la suma de $250.000. 
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en providencia del 31 de enero de 2022 quien 
CONFIRMÒ la sentencia de este Despacho. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_46__ Hoy 6 de mayo de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2019-00662-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandante en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de MARIBEL AGUIAR GONZÁLEZ 
….………………………….…………....$250.000 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $ 250.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

  
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_46__ Hoy   6 de mayo de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 11001310503820200015500 
proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá con 
decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 15 de octubre de 2021 condenando en 
costas a la demandante en la suma de $150.000. Se confirman las costas fijadas en 
primera instancia en la suma de $500.000. 
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en providencia del 31 de enero de 2022 quien 
CONFIRMÒ la sentencia de este Despacho. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_46__ Hoy 6 de mayo de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2020-00155-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandante en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de NOHORA NELLY PARRA DE SIERRA 
….………………………….…………....$500.000. 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de NOHORA NELLY PARRA DE SIERRA  
…………………………………………$150.000 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $ 650.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

  
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_46__ Hoy   6 de mayo de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 



 
Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 11001310503820200025800 
proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá con 
decisión que MODIFICA la sentencia proferida el 29 de octubre de 2021 el Juzgado 
Segundo Transitorio, condenando en costas a la parte demandada en la suma de 
$600.000. Se confirman las costas fijadas en primera instancia en la suma de $1.000.000 
a cargo de la parte actora. 
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en providencia del 14 de febrero de 2022 quien 
CONFIRMÒ la sentencia de este Despacho. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_46__ Hoy 6 de mayo de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2020-00258-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandada en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$1.000.000.  
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de 
COLPENSIONES……………………................................ $ 600.000 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $ 1.600.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

  
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_46__ Hoy   6 de mayo de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 



 
Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 11001310503820200031800 
proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá con 
decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 28 de octubre de 2021 condenando en 
costas a la parte demandante en la suma de $300.000. Se confirman las costas fijadas en 
primera instancia en la suma de $1.000.000 a cargo de la parte actora. 
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en providencia del 14 de febrero de 2022 quien 
CONFIRMÒ la sentencia de este Despacho. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_46__ Hoy 6 de mayo de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2020-00318-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandante en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de HUMBERTO SALAZAR RODRIGUEZ 
….………………………….…………....$1.000.000. 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de HUMBERTO SALAZAR RODRIGUEZ 
…………………………………………$300.000 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $ 1.300.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

  
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_46__ Hoy   6 de mayo de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 



 
Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00513-00 

INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C. cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho para proveer, demanda ordinaria laboral promovida por LUIS FELIPE 

HERNANDEZ PACHECO contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, la ADMINISTRADORA  DE  

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR S.A, y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, sometida a 

reparto y asignada al Juzgado. 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

Bogotá D.C. cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que la demanda reúne los 

requisitos previstos en los artículos 25 y 25 A del CPTSS, razón por la cual el 

Despacho, dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer y tener a la abogada MONICA  LILIANA  RINCON MUÑOZ 

identificada con C.C. 1.052.390.165 y T.P. 221.659 del C.S. de la J, como apoderada 

del demandante LUIS FELIPE HERNANDEZ PACHECO, para que lo represente en 

los términos y para los fines del mandato conferido.  

 
SEGUNDO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada 

por LUIS FELIPE HERNANDEZ PACHECO contra la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, la 

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR 

S.A, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

TERCERO: Notificar personalmente el auto admisorio, de conformidad con el artículo 

41 del CPTSS y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a las demandadas LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y correrle 

traslado de la demanda por el término legal para que por intermedio de apoderado 

judicial la conteste 

 

CUARTO: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos del artículo 612 del C.G.P., que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, concediéndole el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

para que informe sobre su interés de intervenir. 

 

QUINTO: Notificar personalmente el auto admisorio, de conformidad con el artículo 

41 del CPTSS y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a las demandadas 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A y ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  

PORVENIR S.A y correrles traslado de la demanda por el término legal para que por 

intermedio de apoderado judicial la contesten. 

 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
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Proceda la parte demandante a surtir la notificación de las demandadas, haciendo uso 

de los medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del 

CPTSS y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.    

 

SEXTO: Requerir a las demandadas para que alleguen con la contestación de la 

demanda copia íntegra del expediente administrativo de la demandante, de 

conformidad con el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

SÉPTIMO: Vencido el término del traslado a la parte accionada, la parte demandante 

podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 del CPTSS. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
 

 

SAD 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 83a88d57fa1fd54f71e155cd0218e9d44b45b78d99ba427dbf0e888a515c8ab4 
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No  46 Hoy 6 de mayo de 2022. 

Nancy Johana Téllez Silva 

Secretaria 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00517-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de mayo del dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho para proveer, demanda ordinaria laboral promovida por LUIS 

EDILBERTO ROA MENDOZA contra INVERSIONES CASABRAVA S.A.S, 

sometida a reparto y asignada al presente Juzgado por competencia. 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

 
Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que la demanda reúne los 

requisitos establecidos en los artículos 25 y 25 A del CPTSS, razón por la cual se 

dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER y TENER al abogado EDGAR FERNANDO GAITÁN 
TORRES, identificado con C.C. 19.054.973 y T.P. 112.433 del C.S. de la J, como 
apoderado del demandante, para que lo represente en los términos y para los fines 
del mandato conferido. 

 
SEGUNDO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada 

por LUIS EDILBERTO ROA MENDOZA contra INVERSIONES CASABRAVA S.A.S 

 

TERCERO: Notificar personalmente el auto admisorio, de conformidad con el artículo 

41 del CPTSS y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la demandada 

INVERSIONES CASABRAVA S.A.S y correrle traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles, para que por intermedio de apoderado judicial la conteste. 

 

Proceda la parte demandante a surtir la notificación de la demandada, haciendo uso 

de los medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del 

CPTSS y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.    

 

CUARTO: Vencido el término del traslado a la accionada, la parte demandante podrá 

reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 del CPTSS. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
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SAD 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No 46 Hoy  6 de mayo de 2022. 

Nancy Johana Téllez Silva 
Secretaria 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00519-00 

INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C. cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho para proveer, demanda ordinaria laboral promovida por JAIRO AVELLA 

AVELLA contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  

CESANTÍAS  PORVENIR S.A, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, sometida a reparto y asignada al Juzgado. 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

Bogotá D.C. cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que la demanda reúne los 

requisitos previstos en los artículos 25 y 25 A del CPTSS, razón por la cual se 

dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer y tener al abogado ALEJANDRO PICON RODRIGUEZ 

identificado con C.C. 79.303.569 y T.P. 102.211 del C.S. de la J, como apoderado del 

demandante JAIRO AVELLA AVELLA, para que lo represente en los términos y para 

los fines del mandato conferido.  

 
SEGUNDO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada 

por JAIRO AVELLA AVELLA contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, la ADMINISTRADORA  DE  

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR S.A, y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

TERCERO: Notificar personalmente el auto admisorio, de conformidad con el artículo 

41 del CPTSS y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a las demandadas LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y correrle 

traslado de la demanda por el término legal para que por intermedio de apoderado 

judicial la conteste 

 

CUARTO: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos del artículo 612 del C.G.P., que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, concediéndole el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

para que informe sobre su interés de intervenir. 

 

QUINTO: Notificar personalmente el auto admisorio, de conformidad con el artículo 

41 del CPTSS y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a las demandadas 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A y ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  

PORVENIR S.A y correrles traslado de la demanda por el término legal para que por 

intermedio de apoderado judicial la contesten 

 

Proceda la parte demandante a surtir la notificación de las demandadas, haciendo uso 
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de los medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del 

CPTSS y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.    

 

SEXTO: Requerir a las demandadas para que alleguen con la contestación de la 

demanda copia íntegra del expediente administrativo del demandante, de 

conformidad con el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

SÉPTIMO: Vencido el término del traslado a la parte accionada, la parte demandante 

podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 del CPTSS. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
 

 

SAD 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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Nancy Johana Téllez Silva 
Secretaria 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00519-00 

INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C. cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho para proveer, demanda ordinaria laboral promovida por JAIRO AVELLA 

AVELLA contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  

CESANTÍAS  PORVENIR S.A, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, sometida a reparto y asignada al Juzgado. 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

Bogotá D.C. cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que la demanda reúne los 

requisitos previstos en los artículos 25 y 25 A del CPTSS, razón por la cual se 

dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer y tener al abogado ALEJANDRO PICON RODRIGUEZ 

identificado con C.C. 79.303.569 y T.P. 102.211 del C.S. de la J, como apoderado del 

demandante JAIRO AVELLA AVELLA, para que lo represente en los términos y para 

los fines del mandato conferido.  

 
SEGUNDO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada 

por JAIRO AVELLA AVELLA contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, la ADMINISTRADORA  DE  

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR S.A, y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

TERCERO: Notificar personalmente el auto admisorio, de conformidad con el artículo 

41 del CPTSS y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a las demandadas LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y correrle 

traslado de la demanda por el término legal para que por intermedio de apoderado 

judicial la conteste 

 

CUARTO: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos del artículo 612 del C.G.P., que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, concediéndole el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

para que informe sobre su interés de intervenir. 

 

QUINTO: Notificar personalmente el auto admisorio, de conformidad con el artículo 

41 del CPTSS y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a las demandadas 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A y ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  

PORVENIR S.A y correrles traslado de la demanda por el término legal para que por 

intermedio de apoderado judicial la contesten 

 

Proceda la parte demandante a surtir la notificación de las demandadas, haciendo uso 
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de los medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del 

CPTSS y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.    

 

SEXTO: Requerir a las demandadas para que alleguen con la contestación de la 

demanda copia íntegra del expediente administrativo del demandante, de 

conformidad con el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

SÉPTIMO: Vencido el término del traslado a la parte accionada, la parte demandante 

podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 del CPTSS. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
 

 

SAD 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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Nancy Johana Téllez Silva 
Secretaria 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00523-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de mayo del dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho para proveer, demanda ordinaria laboral promovida por FABER 

SEBASTIÁN ARIZA CAMARGO y FABIO HUMBERTO ARIZA ULLOA actuando  en 

nombre  propio  y  en  representación  del  menor SAMUEL  JERÓNIMO  ARIZA 

CAMARGO contra GLOBAL SERVICES ONLINE S.A.S, sometida a reparto y 

asignada al presente Juzgado por competencia. 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

 
Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que la demanda reúne los 

requisitos establecidos en los artículos 25 y 25 A del CPTSS, razón por la cual se 

dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER y TENER a la abogada GINA LILIANA GARCÍA 
BUITRAGO, identificada con C.C. 1.026.274.497 y T.P. 284.912 del C.S. de la J, 
como apoderada de los demandantes, para que los represente en los términos y para 
los fines del mandato conferido. 

 
SEGUNDO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada 

por FABER SEBASTIÁN ARIZA CAMARGO y FABIO HUMBERTO ARIZA ULLOA 

actuando  en nombre  propio  y  en  representación  del  menor SAMUEL  JERÓNIMO  

ARIZA CAMARGO contra GLOBAL SERVICES ONLINE S.A.S 

 

TERCERO: Notificar personalmente el auto admisorio, de conformidad con el artículo 

41 del CPTSS y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la demandada GLOBAL 

SERVICES ONLINE S.A.S y correrle traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días hábiles, para que por intermedio de apoderado judicial la conteste. 

 

Proceda la parte demandante a surtir la notificación de la demandada, haciendo uso 

de los medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del 

CPTSS y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.    

 

CUARTO: Vencido el término del traslado a la accionada, la parte demandante podrá 

reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 del CPTSS. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
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SAD 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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No  46 Hoy  6 de mayo de 2022. 

 

Nancy Johana Téllez Silva 
Secretaria 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00535-00 

INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C. cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho para proveer, demanda ordinaria laboral promovida por CLAUDIA 

MARITZA STAPER ORTEGA contra La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, sometida a reparto y asignada al 

Juzgado. 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

Bogotá D.C. cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que la demanda reúne los 

requisitos previstos en los artículos 25 y 25 A del CPTSS, razón por la cual se 

dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer y tener a la abogada MAYARLINE NOGUERA HERNANDEZ 

identificada con C.C. 52.890.542 y T.P. 138.776 del C.S. de la J, como apoderada 

principal de la demandante CLAUDIA MARITZA STAPER ORTEGA, para que la 

represente en los términos y para los fines del mandato conferido.  

 
SEGUNDO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada 

por CLAUDIA MARITZA STAPER ORTEGA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el auto admisorio, de conformidad con el artículo 

41 del CPTSS y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y correrle 

traslado de la demanda por el término legal para que por intermedio de apoderado 

judicial la conteste 

 

CUARTO: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos del Artículo 612 del C.G.P., que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, concediéndole el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

para que informe sobre su interés de intervenir. 

 

QUINTO: Notificar personalmente el auto admisorio, de conformidad con el Artículo 

41 del CPTSS y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANSANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A y correrle traslado de la demanda por el término legal para que 

por intermedio de apoderado judicial la conteste 

 

Proceda la parte demandante a efectos de surtir la notificación de esta demandada, 
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haciendo uso de los medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 41 del CPTSS y en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: Requerir a las demandadas para que alleguen con la contestación de la 

demanda copia íntegra del expediente administrativo de la demandante, de 

conformidad con el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

SÉPTIMO: Vencido el término del traslado a la parte accionada, la parte demandante 

podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 del CPT y la SS. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
 

 

SAD 
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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No  46 Hoy  6 de mayo de 2022 . 

 

Nancy Johana Téllez Silva 
Secretaria 
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